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BOJA
2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de eduCaCión y deporte

Corrección de errores de la Resolución de 8 de octubre de 2019, de la Dirección 
General del Profesorado y Gestión de Recursos Humanos, por la que se 
regula la organización de la fase de prácticas del personal seleccionado en el 
procedimiento selectivo para el ingreso en el Cuerpo de Maestros, convocado 
por Orden de 25 de marzo de 2019 (BOJA núm. 200, de 16.10.2019).

Advertido error en el texto de la Resolución de 8 de octubre de 2019, de la Dirección 
General del Profesorado y Gestión de Recursos Humanos, por la que se regula la 
organización de la fase de prácticas del personal seleccionado en el procedimiento 
selectivo para el ingreso en el Cuerpo de Maestros, convocado por Orden de 25 de marzo 
de 2019, publicada en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía número 200, de 16 de 
octubre de 2019, se procede a su corrección:

En el primer párrafo del Resuelve Quinto. Constitución de las comisiones de la fase 
de prácticas.

Donde dice:
Una vez efectuado el nombramiento de los miembros de las comisiones de evaluación 

de centros y de las comisiones provinciales de coordinación de la fase de prácticas, 
quienes ostenten la presidencia de las mismas, convocarán una primera sesión para 
constituirse en el mes de octubre de 2019. Quedarán válidamente constituidas si asiste, 
al menos, la mitad más uno de sus miembros, siendo uno de ellos la persona que ocupe 
la presidencia.

Debe decir:
Una vez efectuado el nombramiento de los miembros de las comisiones de evaluación 

de centros y de las comisiones provinciales de coordinación de la fase de prácticas, 
quienes ostenten la presidencia de las mismas convocarán una primera sesión para 
constituirse antes del día 8 de noviembre de 2019, inclusive. Quedarán válidamente 
constituidas si asiste, al menos, la mitad más uno de sus miembros, siendo uno de ellos la 
persona que ocupe la presidencia.

En el apartado 6.1 in fine del Resuelve Sexto. Desarrollo de la fase de prácticas.
Donde dice:
El referido proyecto se entregará y registrará en el centro donde el personal realice 

las prácticas, y se remitirá electrónicamente a la presidencia de la comisión de evaluación 
del centro que corresponda antes del 20 de diciembre de 2020.

Debe decir:
El referido proyecto se entregará y registrará en el centro donde el personal realice 

las prácticas, y se remitirá electrónicamente a la presidencia de la comisión de evaluación 
del centro que corresponda antes del 20 de diciembre de 2019.
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